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ACUERDO QUE DESIGNA AL MAESTRO VÍCTOR MANUEL SÁNCHEZ 

OROZCO, SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO DE 

GUADALAJARA, COMO REPRESENTANTE DE ESTE GOBIERNO 

MUNICIPAL ANTE LA SECRETARÍA DE IGUALDAD SUSTANTIVA 

ENTRE MUJERES Y HOMBRES DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

JALISCO, CON MOTIVO DEL PROGRAMA “BARRIOS DE PAZ” 

 

 

EL LICENCIADO ISMAEL DEL TORO CASTRO, Presidente Municipal y 

el maestro Víctor Manuel Sánchez Orozco, Secretario General del 

Ayuntamiento, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 101, 

123, 125, 159 y 165 del Código de Gobierno Municipal de 

Guadalajara, hacemos constar que en la sesión ordinaria del 

Ayuntamiento celebrada el día 12 de junio de 2020, se aprobó el 

acuerdo municipal número A 51/11BIS/20, relativo a la iniciativa de 

acuerdo con carácter de dictamen para designar representante de 

este Gobierno Municipal ante la Secretaría de Igualdad Sustantiva 

entre Mujeres y Hombres, con motivo del Programa “Barrios de Paz”, 

que concluyó en los siguientes puntos de 

 

ACUERDO MUNICIPAL: 

 

Único. Se designa al maestro Víctor Manuel Sánchez Orozco, Secretario General 

del Ayuntamiento de Guadalajara, como representante de este Gobierno Municipal 
ante la Secretaría de Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres del Gobierno del 
Estado de Jalisco, con motivo del Programa “Barrios de Paz”. 
 

Artículo Transitorio 
 
Único. Notifíquese el presente acuerdo tanto al funcionario público designado, así 
como a la Secretaría de Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres del Gobierno 
del Estado de Jalisco. 
 

En mérito de lo anterior, mando se imprima, publique, divulgue 

y se le dé el debido cumplimiento. 

 

Emitido el día 12 de junio de 2020, en la ciudad de Guadalajara, 

Jalisco, México. 

 
 
 



4 

 

(Rúbrica) 

LICENCIADO ISMAEL DEL TORO CASTRO 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE GUADALAJARA 

 
 

(Rúbrica) 

MAESTRO VÍCTOR MANUEL SÁNCHEZ OROZCO 

SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 

 

 


